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(Continuación.)

Art, 138. Para el cumplimiento del 
párrafo tercero del artículo 136 se ob 
servarán las reglas que á continua
ción se expresan:

L* El repartimiento general será 
extensivo á las personas siguientes, 
por todas las utilidades que tengan
en el distrito, sea cual fuere su natu- Í ^'’**^ ^^ ^®® valuará la utilidad impo- 

; niele en proporción á la cuota que porraleza:
Primero. A los vecinos del distrito 

mu nicipat.
Segundo, A los propietarios loras 

teros que, según el artículo 27, ten
gan consideración de vecinos.

Tercero. A los que según e! mismo 
artículo tengan el concepto y coosi- 
deracion de propietarios.

Cuarto. A los colonos, arrendata 
ríos ó aparceros de fincas rústicas que 
no residan en el distrito.

Las utilidades que procedan de pen
siones, intereses de capitales, sueldos 
ó rentas f úblicas serán imputadas á 
sus poseedo-es en el pueb’o donde re- 
si dan.

Quedan exceptuados del reparti
miento los pobres de solemnidad, loa 
acogidos en Jos establecimientos de 
Beneficencia y las clases de tropa de 
tierra y mar.

2 ." Para fijar la utilidad imponible 
de cada contribuyente se procederá 
con arreglo á las siguientes bases;

Primera. A los propietarios de fin
cas urbanas se tes valuará como uti
lidad imponible el importe da las ren
tas que por este concepto perciban ó 
las que pudieran percibir, atendidas 
la naturaleza y condiciones de las 
fincas, si están ocupadas por ellos mis
mos ó por otros que no paguen renta.

Segunda. A los propietarios que 
labren fincas rústicas, ó en su caso los 
colonos, arrendatarios ó apirceros, se 
les imputará una suma igual á vez y 
inedia el importa de la renta que pro
duzca la finca fique pudiere producir, 
Begun loe tipos medios del pueblo, si 
estuyiera arreodad#,

Tercera. Cuando los propiatorios 
de las fincas, ya sean rústicas ó uc 
bajías, no sean vecinos del distrito, 
se rebajará de la utilidad imponible 
un quinto de la suma á que según las 
bases anteriores debiera ascender.

Cuarta. A los que perciban suel
dos, pensiones, censos ó interesas de 
cualquiera clase ó proeerlencia se las 
valuará como utilidad líquida el im
porte de estas sumas.

Quinta. A los co ñor ci antes, in 
dustriales y demás ce mprendidos en 
las tarifas de la contribución indus-

este concepto satisfagan ai Estado, 
no bajando de cinco ni excediendo de 
veinte veces el importe do la misma 
cuota con arreglo á las escalas que, 
según la naturaleza de cada industria, 
determine el Gobierno-

Sexta. Los jornaleros ó braceros, 
y en general todos los que vivan de 
un salario eventual, contribuirá n en 
razón da la tercera parte da la suma á 
que según costumbre de cada locali
dad pueda alcanzar por término me
dio su haber durante el año.

Sétima. Cuando no sea posible co
nocer la utilidad de algún vecino, se 
hará la evaluación, sin perjuicio dedo 
dispuesto en el art. 27 y regla 3/ de 
este, teniendo en cuenta los signos ex
teriores de la riqueza, tales corno el 
valor del mueblaje, alquiler de la ca 
sa, número' de criados y otros aná
logos

octava. De la utilidad valuada á 
cada vecino fi baeen dado se deducirá 
en todo caso el importe de la contri
bución directa que pague al Estado,

3 .* La determinación de la utilidad 
imponible Se verificará por los misinos 
contribuyentes, reunidosen secciones, 
en la forma que el cap. 3,", tít. 3,“ de 
esta ley dispone.

Gado sección formará una relación 
que comprenda las utilidades de todos 
sos individuos, procurando especificar 
en lo posible la naturaleza y número 
fi0 los objetos que las produzcan.

4 .‘ Los individuos de cada sección, 
designados por el sorteo, precediendo 
como síndicos y reunidos con el Ayun 
tamíento, examinarán y comprobarán 
cetae iclftción^Bj reewviepdo las rb-

elamaciones á que dieren lugar y fi
jando la cantidad total imponible.

La Junta repartirá lo que á cada 
sección corresponda, bien tea por el 
tanto por 100 proporcional á la utili
dad total valuada, ó por categorías 
fijas.

5 ." Los síndicos de cada sección 
verificarán y comunicarán el reparti
miento á los individuos de la misma. 
El Ayuntamiento resolverá ’as recLa- 
macíones á que este repartimiento die
re lugar,

6 .' Todas las c per aciones de eva 
luición y repartimiento serán publi
cadas en la forma erdinaria, y se co
municarán además en la Secretaria 
del Ayuntamiento á todo interesado 
que lo solicitare.

7 .“ Contra las decisiones del Ayun 
tamiento y de la Junta de evaluación 
so establece recurso de agravios para 
ante la Diputación provincial. El re
curso habrá de entablarse dentro de 
los 15 días siguientes á la publica
ción, y no obstará para el pago de la 
cuota repartida ínterin no recaiga 
resolución definitiva.

Tanto estas reclamaciones, como las 
que se intenten por las operaciones 
de cada sección, habrán de fui darse 
en hechos concretos, precisos y deter
minados, aduciendo las pruebas ne
cesarias para su justificación.

8 .* El xepartimieoto comprenderá 
un tanto de aumento que no exceda 
dei 6 por 100 de ia cuota total para 
gastos de distribución, cobranza y 
partidas fallidas.

Quedan exentos del pago de este au 
mentó los contribuyentes que satisfa
gan anticipadamente sus cuotas por 
trimestres, semestres ó anualidades 
en las Depositarías de las respectivas 
Municipa idades, y se les abonará en 
el segundo y tercer caso el tanto por 
100 anual que se fije por razón del an
ticipo.

9 .* Los propietarios y los colonos, 
arrendatarios, aparceros ó inquilinos 
arregiarán por medio de contrates par
ticulares la proporción en que sobre 
cada uno ha de pesaría cuota repar
tida á estos por razón de las fincas, y 
la forma y tiempo de indemníz.'iree 
entre sí de esta cuota, A falta de con 
trn to pueden los inquiline & retener ai ' 
hacer el pago de ia renta pj impor*^

■ total, ylos colonos, arrendatarios ó 
aparceros los dos tercios de la cuota.

L Art. 139. Para el cumplimiento 
] del párrafo cuarto del artículo 136 se 
. observarán las reglas siguientes:
! 1.“ El Ayuntamiento y asocia

dos reunidos en junta determinarán 
i las especies que han de ser objeto del 

impuesto de consumos, asi como las
. tarifas por que se ha de regir su exac

ción y la forma en quoesta haya de 
hacerse.

Las tarifas no excederá a en nin
gún caso del 25 por 100 del precio 
medio del artículo en la localidad res
pectiva, según su c’ase.

2 .‘ El acuerdo del Ayuntamiento 
y de los asociados será ejecutivo, sin 
perjuicio de los recursos á que según 
ia presente ley hubiere lugar, y sal
va la inspección y atribucionea del 
Gobernador con arreglo al articu
lo 150.

3 .* Los impuestos de consumos só
lo serán autorizados sobre los frutos 6 
sobre las bebidas que se consuman en 
ca a pueblo, quedando absolutamente 
prohibido sobre ellos y todts los de
más cualquier otro impuesto que em
barace el trafico, circulación y venta, 
sean cuales fueren los nombres con 
que se intentara estabíecjrlos, como 
derechos de piso ó tránsito, venta 6 
alcabala ú otro semejante.

4 .* En los pueblos que tengan 
Adnanas establecidas, los artículos 
extranjeros, una ves nacionalizados 
por el pago de los derechos arancela
rios, pueden ser objeto dal impuesto 
municipal de consumos, dentro de las 
■prescripciones de esta ley y sobre el 
valor que tengan en ia plaza, deduci
do el importe de aquellos derechos 
arancelarios.

Art. 140. Se concede recurso de 
agravios a todos los interesados para 
anta la Diputación provincial cuando 
las cuotas señaladas a tos arbitrios ó 
impuestos de toda .ciase no guarden 
relación con la importancia del ser
vicio, industria ú objeto á que se apli- 
quen, fieju los demás establecidos en 
el pueblo.

Estos recursoa, y cualesquiera otros 
que puedan intentarse serán formu- 
ladts ante el Aioálde jcspecuyp; el
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cu.-1, bajo su pe sona’ responsabíli 
dad, queda obiig-ado á remitir la ins- 
tancia por contuet'- del Gobernador 
de la provincia en término de ocho 
dias con los informes que crea nece 
sariop.

Art. 141. Termioado el año eco
nómico, quedan anulados los créditos 
abia "tos y no invortid 's durante su 
ejercicio.

Durante el periodo de ampliación se 
terminarán las operaciones de cobran 
za de los arbitrios presupuestos, y las 
de liquidaciofl y pago de los servicios 
realizados durante el año. Las resal 
tas que quedaren dasfues de este pe 
riodo serán objeto de un presupuesto 
adicional, prévins las conskuientes 
liquidaciones, que se terminarán den
tro del mes siguiente.

Art. 142. Cuando para cubrir aten 
cienes imprevistas, satisfacer alguna 
deuda ó para cualquiera otro objeto 
de importancia no determinado en el 
presupuesto ordinario sean ínsuficien 
tes tos recursos consignados en este, 
los Ayuntamientos formarán un pre 
supuestoextraordinario en la misma 
forma y por el mismo procedimiento 
determii ado psra los ordinarios.

Art. 143. Las deud^t de loa pue 
bk s que noestuvitren naí^guradas con 
prenda ó hipoteca no serán exigidas á 
los Ayuntamientos por los procedí 
mientos de apremio

Cuando algún pueblo fuese conde 
nado al pago de una cantidad, el 
Ayaitamiento en el término de 10 
diss despues de ejea-noriada la ssn- 
tencii, procederá á formar un presu
puesto extraordinario, á no ser que el 
acreedor convenga en aplazar el co
bro de modo que puedan consignarse 
en los presupuestos ordinarios sucesi 
vos Us cantidades necesarias para 
el pago del capital y rédito estipa 
lado.

Art, 144. Si ks recursos de que 
puede disponer el puoh o no fueren su
ficientes á cubrir sus deudas, ó no 
creyese el Ayuntamiento posible re
cargar las cuotas impuestas á los ve 

' cinos, y loe acreedores no se confor
maren con los medios que se les ofrez 
can para solventar sus deudas, se re 
mitirá el expediente á la Diputación 
provincial à fin de que, oyendo à los 
interesados, disponga lo conveniente 
para que tengan efecto los pagos, sin 
perjuicio da la competencia de losTri 
bunales y Juzgados ordinarios para 
resolver acerca de la legitimidad y 
prelación de loa créditos.

Art. 145. No pueden ser aplicados 
al pago y cumplimiento de servicios ú 
obligaciones peí manen Lus los recursos 
procedentes de arbitrios de carácter 
eventual y transitorio.

Art. 146, El proyecto de presupues
to, ya sea ordinaria', adicional ó ex 
traordínario, aprobado por el Ayun
tamiento. prévia censara del Síndico, 
quedará expuesta al público en ia 
Secretaría del Ayuntamiento por es
pacio de 15 dias desde la fecha en que 
se haga el anuncio en la forma or 
diñaría.

Art. 147. El Ayuntamiento,forma
rá el presupuesto y io aprobará la 
Junta municipal sin perjuicio de lo 
dispuesto en el art. 150.

Art. 148. La Junta municipal sa
reunirá, prévia citación personal y 
anuncio, en los plazos y forma seña ' 
lados en el art. 68.

Art. 149. Pat a formar acuerdo es 
necejsario el voto de la naayoría abso- 
jpift del letal de Vocales que cpmj»-J

nen la Junta. Si no se reúne este nú
mero en la primera sesión, se proce 
rieráá nueva convocatoria para ocho 
días despues, y en ella formará aouer 
do l» mayoría da los concurrentes.

En los pueblos menores do 800 ha
bitantes formará acuerdo el voto de la 
mitad más uno de los concurrentes, si 
estos llegan à la cuarta parte por lo 
menos del número total de vecinos 
que tengan derecho â componer la 
Junta. En caso da no reunirse este 
número, se procederá con arreglo á 
lo dispuesto en el párrafo anterior.

Art. 150. El dia 15 de Marzo co-
municarán loa Ayuntamientos al Go 
bernadoí el presupuesto aprobado pa
ra el solo efecto de que corrija las es 
tralimitaciones legales, si las hubiere. 
De los acuerdos del Gobernador en 
materia de presupuestos podrán alzar • 
se las Juntas municipales en e! térmi
co da ocho días ante el Gchierue de 
S. M., que resolverá en el de 60, oyen
do al Consejo de Estado. Si llegase el 
15 de Junio sin resolución del Gobier
no, regirán los presupuestos aproba
dos por las Juntas. Los acuerdos de la 
Junta son apelables de igual modo 
para ante el Gobernador cuando por 
ellos se infringiere alguna de las 
disposiciones de esta ley, salvo lo en 
contrario ordenado por la mism*; pe 
ro solo en la parte que contuviere la 
infracción.

Todos los AyuntamientoB remitirán 
ai Gobierno deS M., por conducto de 
los Gobernadores civiles, resúmenes 
de sus presupuestos de gastos é ingre
sos definitivamente aprobados.

Art. 151. Son en todo caso ejecu
tivos, con aprobación de la Junta mu 
nicipal, y sin perjuicio de los ulterio
res recursos á que según esta ley hu
biere lugar, los presupuestos forma
dos para atender á las medidas sani
tarias de absoluta urgencia en las ca
lamidades públicas y obras de carác
ter perentorio, cuando el importe no 
exceda de 2 pesetas 50 céntimos por 
vecino ni de la tercera parte del pre 
supuesto ordinario.

Art. 152. Para hacer efectiva la 
recaudación serán aplicables los me
dios de apremio en primeros y segun
dos contribuyentes, dictados en favor 
del Estado.

Art, 153. Las dudas y reclamacio
nes sobre recargos ó arbitrios munici 
pales serán resueltas por el Ministro 
de la Gobernación, oyendo al de Ha
cienda y al Consejo da Estado cuan
do lo estime oportuno.

Se confimiará.

Núm. 985.

Gob'erro civil de la pro
vincia de Córdoba.

Administraoion provincial de Fo
mento.—Negociado de Minas.

En virtud de una instancia 
presentada en este Gabieroo en 17 
de Setiembre último, por el repre- 
sentaate de D. Luis Gómez Atebo, 
registrador de la demasia para la 
mina de carbón nombrada. < San ta 
Bibiana# térmiao de Homa^huelos, 
con título de propied ad, pidiendo la 
cancsíacion del expedienta respec
tivo, ha recsido decreto, admitiendo 
la reuuocíe, y deo'arsodo el terreno

qna de dieha demasía oeipaba 
feanoo y registrable, á tauor del 
«rtículo 64 de la ley.

Lo que he dispueíto se publique 
os este periódico oflrial á los effetos 
del sr Icuio 67 de dicha Uy.

Córdoba 15 de Octubre le 1877, 
El Gobo- nador.

Enrique de Leguina.

Núm, 808,

Diputación provincia' 
Córdoba.

de

Extracto de los acnerdoB tomados 
por la Comisioa orovinota! eu se- 
sioa celebrada el dia 2* de Junio 
de 1877.

Prcaideacía del Sr. Ecija.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, 00 procedió ó continuar 
las oparacioHes para el ingreso en 
caja de los mozos comprendidos en 
la quinta actual, y pe acordó:

CUFO DE LUCENA.
Declarar soldada definitivos ó 

los mozos número 7 Jusu Ruiz 
Turrul, 38 Juan Aragón Flores, 23 
Antonio Cabrera Cabezas, 30 Fas- 
nal Cámara, 3l Antonio Garcia 

Salazar, 39 Vicente Bravo Rusegut, 
44 Pablo Sastre Estrada, 47 Felipa 
Expósito, 48 Juan Moreno Pslaez, 
52 Manuel Morales Estrada, 64 Ea- 
íóbau Expósito, 69 Antonio Rueda 
Muñoz, 72 Ignacio Búrgos Gar ia, 
81 Autonio Artacho Pedroza, 86 
Antonio Linares Gimenez, 88 José 
Muñoz Arijos, 109 Francisco Ca
beza Roldan, 112 José Baltasar Ju
rado, 116 Pablo Osuaa Ramirez, 
129 Gregorio Martínez Rús, 132 
Miguel Villa Gómez, 137 Miguel 
ti?mirez León, 143 Francieoo Gu
tiérrez Lopez, 154 José Ruiz Ro
man, 165 Cristóbal Sánchez Lúpez, 
166 Juan Rodríguez Gimenez, 92 
de la 6fgunda série José Villa Can-' 
tero, 144 de.^a misma série Nicolás 
García Marín, 143 de igual série 
Vicente Vergara, 203 de la misma 
série JoséCuiupiido Lara, 231 da 
la misma série Vicente Cárdenas 
Qamtaro, 48 de la tercera série 
Agustín Pino Granados, 97 de igual 
série Antonio Hidalgo Arcos, 249 
de ia misma série Alejandro Cante
ro Gaicia, 6 Joan de Lara Cantero, 
65 José Ramirez Vargas, 147 Fran
cisco García Luque, 164 Mignei Gi
ménez Lopez, 1*4 de la segunda 
aeiia Rafael Nielo Garcia, 49 Juan 
Ojeda Gálvez, 130 Matías Maya 
Giménez, 10 de la segunda serie 
Gregurio Castillo Ortega, 226 de 
la segunda série Antonio Castillo 
Serrano, 28 de la misma sérle An
tonio Lasso de ía Vega Romero, 162 
de igual térie Andief Arcos Furias, 
421 de id. José Rodriguez Ruiz, 
137 de id. Fían cisco lipósito, i6l

a

deíd. Felipa Aguilera Luque, 167 
de id. Luis Hidalgo Ocaña, 177 da, 
id. Juan Lean Onieva^ 203 Rafael 
Cantera Leon, 122 de la ternera 
série Gabriel Ceutero Espino, 271 ^ 
de id. Rameo Aiarfio CarrovasJ sol ■ 
dado de abono al 173 Rufual Ruiz 
Pino: soldados pendientes de Justi
ficar an excepción legal al 170 Ma
nuel Flores Gimenez, 85 de la se
gunda série José Gimenez Avila, 
130 de ia mis^uu série Antonio Aya
la Loppa, 202 de igual eérie Gre
gorio Carmona, 20 de la tareera 
férie Buenaventura Expósito, 201 
de la misma série Francisco Cañete 
Gutierrex, y 289 de igual série Au- 
íooiu Torres Reyes: soldado eondi- 
eional pendiente de justificar su ex
cepción legal al 68 de la tercera sé* 
ríe Juan Romero Muñoz: soldados 
condicionales al 5 Francisco Muñoz 

j Cordon, 25 Jaaqaia Expósito Ol
medo, 79 Juan Zamora Pisarro, 
410 Francisoc Baiz Baendia, 119 
Franoisoo Lara Campos, 127 Emilio 
Maria Godillez, 163 Frosohoo 
Chacon Martos, 61 de la segunda 

; série Raiael Expósito Rojas, 280 
j de la tercera série Juan Moyano 
1 Onieva, y 233 de la misma séria 
i Pedro Martinel Guerrero: *o¿dat¿o,T 
1 íZi; la re^ért^a ai 29 Antonio Mañoz

Carrillo, 42 Anicnio Arroyo Lopez,

di

♦

53 Agustín García Hoyos, 124 Aa- << 
ionio Domiago Valle, 143 A a ionio 
Flores Contreras, y 150 Isidro Fe
rez Espejo; 7 lil»'ts, por excepoiem 
legal anos, y por defecto Íliioo y 
cortos de taha otros, al 9 Cristóbal 
Rodríguez Ibáñez, 123 francisco 
Flores Cobacha, 140 Antonio Cruz 
Arcos, 2 da la segunda série José 
Bujalance León, 176 Francisco Hi- * 
dalgo Repullo, 232 Francisco Her
rera Ariza, 32 Emilio E^ojo Pro
vincial, 67 Joaquín Luque Beato, 
76 Manuel Cobacho Cobacho, 98 
Felipe Martínez Budia, 113 Anto
nio Gutierres Perez, 121 Fraucísop 
Medina Ojuaa, 171 Antonio Torres 
Gómez, 26 de la segunda série Ra
fael Romero Expósito, 27 deíd. Mi- 
guel L ina Paredes, 81 de id. José 
Peralta Guerrero, 86 de id. Joaquin 
Alcántara Cabeza, 96 de id. Joa
quin Lara Viso, 143 de id. Pablo 
Viso Cabello, 154 de id. Vicente La
ra Garcia, 169 de id. Juan Raíz 
Sánchez, 235 de id. Rafael Fran- ' 
cisco Cabeza, 8 de la tercera série 
Felipe Palomino Cuevas, 19 de id. 
Francúco Giménez Muñoz, 33 de 
id. Antoniu Santaella Maireles, 35 * 
de id. Antonio Aguilera Perez, 86 . 
de id. Pedro Lopez Garcia, 93 de id ■ 
Joaquín Campos Cautero, 136 de 
id. Juan Pineda Serrano, 156 de id. 
Jacinto Eij-ósito, 229 üe id. Juan 
Sánchez Trujillos, 237 de ¡d. Nico* 
láa Villa Herrera, 240 de id. José 
Flores Moima, 18 de la segunda 
íéíle Manuel Moreno Olivases, 153 
de id, Frapcisco Bueno Mérida, 18?

i 1
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de id. P)-ahciííC3 Dîmiogo Bergi
llos» 204 de id. Julian Saochea 
Roil, 65 da id; Ar ion io Lineres 
Fnilierat, 93 de id. Antonio Gifae' 
néz, 110 de la tercera série Vicente 
Martos Castillo, y 148 de id. Au- 
ionio Gimenez Romanilla,

Deciarttr pendiente de cuevo re- 
coaociinietito al 26 Rafa^’l Sa s chez 
Merton. ’

Reclamar loa certificados que ; 
aorediteo hallarse Biraiaudo en el 
ejército los mozos número 35 Do- ‘ 
mingo Lara Zalabardo, y 144 de | 
la tercera série Rafael Gutiérrez : 
Perez, |

Conceder plazo para so presen- | 
laciun ai 38 Francisco Fiua Cobos, ^ 
60 Juan Moreno Torralvo, 68 Ma- j 
nuel César Garoia, y 106 Stiguel | 
Cuenca Villar. Í

Declarer pendiente de la résolu- § 
cien de la discordia habida eot-e j 
tos lecoiiativos «171 Domingo Ca- £ 
brera L^pez. 1

Reclamar el tístimonio da con- 1 
drna del mozo número 14 Antonio 
Ríos Sarmiento, |

Ordenar ni Alcalde inetruya los | 
oportúnos expedientes de prófugo 
contra los mozos nómero 1.’ Anto- | 
ido Ayala Aguiler, .2 José Lozano ■ 
Garrido, 3 Francisco Pioo Avila, ’ 
34 Pedro Gómez Círdenas, 46 Ma- i 
noel Gutierres Jimeno, 60 Juan 
Ferez Corpas, 73 Hsmuel Expósito. 1 
89 Autouio Escudero Galiano, 94 
Joaquin Moreno Cañete, 97 Pedro 
Sereno, 98 Tomás Arjona, 114 Frau- 
cÍÉ^Oü Cantero Eapino, 134 Juan Lo- 
pfz Navarro, tS6 Vicente Pino Va
lle, 139 Joaquín Hurtado Sánchez, 
142 Mignel Lopez Lopez, 159 Ju
lián Cabrera Gatisrrez, 176 Juró 
Guerrero Carnero, 4 de la segunda 
série Joaquin Calzado Lopez, 11 d« 
id Mateo Corral Vilches, 25 da id. 
Joan Meto Porcel, 35 de id. Anto
nio Hidalgo Aguirre, 40 da id I si
dro Osuua B dalgo, 53 da id. Frau- 
citco Gimeuez Medina, 56 de id, 
Miguel Cantero Hurtado, 73 de id. 
Juan Rosales Moreno, 98 de id. Juan 
Muñoz Garoia, 104 de id. Gabriel 
Cacillo Varo, 123 de id. Juan Rut
inero Roman, 141 de id. Joaquín 
Muñoz Mayorgas. 149 de id. Anto
nio Fernandez Binojota, 159 de id. 
Francisco Baltaea’ Pacheco, 163 da 
id. Juan Palomino Gómez, 194 da 
id. Jeté Moral Ramírez, 203 de id, 
Domingo Osuna Hidalgo, 217 de 
id, Manuel Lozano Parra, 222 de 
id. Antonio SanchtZ Roldan, 225 
da id. Antonio Olivares Gómez, 228 
de id. Jote Calvillo Viso, 242 de id. 
Gonzalo Moreno Serrano, 243 de 
id. Tomás Lopez Peres, 250 da id. 
Vicente Gimeuez Curratquida, 14 
de la tercera série Antonio Lopes 
Oí reía, 29 da id. Antonio Cabello 
Nieto, 34 da id. Juan Guarrero Pi
no, 39 da id. Antonio Guardeño 
tuque, 43 de id^ Raíeel G atierros

Onieva, $7 dei4. Cristóbal Rtin- 
S guez Villa, 2 da iL J 'sé Dorado

Roldan. 61 de id. Jnaé Giroia Mar
tos. 58 de id. Francisco Gómez Sw- 
laalle, 70 de id. Manuel Cortés Ro
dríguez, 75 de id, Juan Gouzalíz 
Romero, 80 do id. Felipa Ruiz 
Porras, 82 do id. Gregirio Quintero 
R tnue^o, 89 de id, Franobco Moli
nero Gimenez, 99 de id. Gerónimo 
López Rodriguez, U2 de id. Abun
dio Delgado Muñoz, 113 de id. Jo
sé Ro'higaez Moreno, 115 de id. 
Antonio Cabello Lera, 139 de id. ^ 
Jnan Morales Pozr, 146 de id. An- ■ 
tosio Contreras Fernandez. 185 de j 
id. Antonio Billa ás Loque, 2 4 | 
de id, Rafael Rodriguez Gom z, 230 j 
de id. Rafael Cabul lo Vergel, 244 : 
de id. Francisco Ruiz Muñoz, z63 i 
da id. Romaa'do Búrgoa Servian, E 
266 de id. Antonio Garoia Muñoz, ; 
269 de id. Lorenzo Expósito, 279 | 
da id. Aniooio Linares Lozano, 284 
de id. José Vázquez Pino, 285 
de id. Antonio Rodríguez Garoia, 
y 287 de id. José Cárdanas Har
tado.

lucidenclaa. 
VILLAHARTA.

Declarar soldado condicional al 
2 Jué Cecilio Guían Gimenez.

■ ESPEJO.
Decía’'» soldado definitivo al 

39 Julio Fernandez Mandez.
i BAENA.

Declarar liùre al 38 Francisco 
Aguilar Ocara, como corto de talla.

. CORDOBA. |

‘ Dscla ur soldado condicional al j
94 Famaudo Aragón Gonzalez. i 

PRIEGO.
Declara' soldado definitivoai 83 i 

Antonio Baiz Escoba'-; pendiente de i 
is resolución da la discordia habi
da autre los facultativoa al 187 Jo- , 
fé ^aiz Avalo»; y libres par oxeep- 

; cion ¡égalai 54 Francisco Avíla .A- 
? ealâ, Hl Ja m Cubero del Caño. 
^ Expedir cerUfioalo da liberta) 

; al mozo redimido ahrnaro 42 Au
touio Gonzalez Molina.

1 MONTEMAYOR.
-■ Exp-idir oerafieado da libartad 
1 «1 mozo redimido número 16 Jaan 

Bautista Didi’^r.
Con lo qua terminó la sesión de 

este día.— El Vioepreaideote, Die- 
» go Ecija.—El Secretario, Francia 
" 0 / Ferez Arauda.

5 Hüît«M
3 Núm. 971.

’ Alcaldía constitucional de 
i Aguilar.

I Terminado por là Jonta pericial 
T el amillaramiento de la riqaez» m- 

muebíe^ cultivo y geoed^ia de w- 

ta ciu lad, respectivo al presenta 
año económico da 1877 á 78, en cu
yo documento ae han englobído to
dos los apóad'cei do loi años aoíi- 
nores pan» normalizar las vario- 
cioufli de propiedad y las alteracio 
nes de trasmiaion de riqueza ocor
ridas entre los contriboyentes; di
cho trabajo se halla expuesto al pú
blico en tu Secretaría da este Ayou- 
tamienio, por término de diez días, 
para que pueda ser examinado por 
los interesados, y aduoirae por los 
miemos, durante dicho plazo, las 
redamacioues que ereau convenien
tes.

Lo que se hace notorio p«ri la 
general iateligeaoia por medio del 
periódico oficial de esta provincia.

Aguilar 13 de Octubre de 1877 
—El Alcal i0, Juan de Dios Car
mona,

Núm. 972.

Alcaldía con tiiuc'onal de 
Aguílar.

Extracto de le sesiones celebradas 
por la Corporación municipal de 
esta ciudad, durante el mea de 
Setiembre próximo pasado, que 
re publican en cumplimiento dej 
artículo 107 de la ley orgánica 
vigente.

Sesión de 6 de Setiembre-
E) Ayuntamiento acuerda: apro

bar el «xiracto de las sesiones ce
lebradas por asta CorooraYon y 
Junta municipal eu el pasado mea 
de Agosto.

Excitar el calo da la Comisión 
nombrada para que prepare y acti
ve les irabajcs pedidos por la Jun
ta provincial da Agricultura, In
dustria y Comercio.

Quedar enterado de la ira mita- 
cioa en que se halla oí espedienta 
ejecutivo seguido contra los here 
deros de D. José Carrillo OastiU»: y 
que se continúe el diligenciado en 
la forma que la ley determina.

Conceder doce dias de licencia 
para dedioarse á el cuidado de su 
salud á el Secretario de esta Corpo 
ración D. José Marta M^^aao, pom- 
brando para que la sustituya, du- 
ran‘e su aasa cía, al oficial 1,’ Don 
Francisco Antonio dal Valla.

Conceder lieeucía á el Sr. Alcal
de D Refsel Moreno, por tener que 
auaantarsa à la provincia de Soria, 
y nombrar para que le sustituya 
duran le la misma, al primer Te
niente de Alcalde D. Juan da Dios 
Carmona y Franco.

Sesión de 13 de Setiembre.
El Ayuntamiento acuerda: con- 

cads’' á Juan León Fernandez, da es
te domicilio, un puesto para la ven
ta de carnes» vaernte por rennuoia 
de Fraucifoo Moriana^

Que sa espida i Cristóbal Luce* 
na, de estos vecinos, certificado po- 
B“8cn'‘ de una snorts de olivar al 
sitio Brilla Lani.

Que 88 libreo contra el capítulo 
de inure y ¡itos .tel prc‘’apU'iato vi
gente 218 pesetas y 63 céntimos, 
importe de los gastos da jornales y 
maierialcp, cansados en la subida de 
las campanas y reloj nuevo, y en 
la recompoílcion de la torre en que 
este se halla colocado.

Sesión de 20 de Setiembre.
Dada cucaba de dos despachos 

sutorizados po” el 3r. A’calda, pi- 
di -ndy como título supletorio para 
la inscripción ea el registro da la 
propiedad ceítiÚcados de la pose* 
sioa de d^s oasaa pertenecientes 4 
Deiopea Gimeuez y Antonio Gama 
Castro, de estos vecinos, el Ayun
tamiento acuerda: se faoiUteu di
chos doenmentos con mérito á lo 
que resulte da los padrones de ri
queza.

Recibir con aprecio los estatutos 
de la sociedad de Seguros contra 
incendios <E1 Fenix Español» y 
dar lee gracias al Subdirector de di
cha compañía por la remisión de 
aquellos.

Examinar y autorizar el espe- 
dieste da suministros hachas á la 
fuerza del ejército en el pasado me» 
de Agosta.

Que en virtud á la denunoia 
producida p 'r 0. Antooio Carrillo, 
Vocal de la Comisión de aguas, ee 
ordena á D. Narciso Carratero, de 
631’8vecinos, que en el tármiao de 
tercero dia lofante los despojos del 
orujo de uva acumuados en la ai- 
planada de la fuente de las Piedras 
y daje la via pública limpia, es pe
dí la y en el ser y estadh ea qua an
teriormente sa ancoutraba.

' Ateadiendo la moción presenta
da por e' Regidor Síndico, el Ayun
tamiento acuerda; se ordene 4 Dou 
Marcelo García de Leauiz, de este 
domicilio, que en el térmiao de dos 
días levante los esoombroa y mate
riales depoútadoa en la calle del 
Duque, dejando libre au trénsíto y 
restiiny endo las cosas à su primitivo 
estado.

Que en virtud al iuminoote pe
ligro que amenazan las paredes de 
una oasa calle del Duque, propia da 
D. Antonio Aparicio, y otra calla 
Sileras, perteneciente á Don José 
Castro Rubio, aa intime à nomina
dos Srea. su demolición en el pre
ciso término de ocho dias, y se les 
oonceda el de nn año para su reedi- 
ficacion, incoando á el efecto el 
opor'^ano espediante en armonía 
con los reglamentos j disposiciones 
qoe rigen en la materia.

Que se faciliteá D. Cirios Gor
dejuela y Antonia López Muriana, 
de estos vaoincs, oertifl'alos pose- 
lorjos de dos tajones da tierra que 
registran en el amiilaramieoto.
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Sesión de 27 da Setiembre.
A an» instancia producida por 

Jueu Romero Expósito, en solicitad 
de baja en la matríenia del eubddio 
industriel y de comeroio, el Ayuu- 
tamiento acné rd»: que eu arm onia 
era lo dispuesto en ei Órden 6/, ar- 
tionlo 205 de la inetraocio» de 20de 
Mayo de 1873, se incoe el oportuno 
espédientej se remita à el Sr. Jefe 
económico de le proviooia.

Aprobar la tneoiou propuesta 
por el 4/ Teniente de Alcalde Don 
Manuel Garcia Lopes, y que en su 
virtud se eleve el sueldo del alerna- 
cil de la Alcaldía pedánea de Zapa
teros á el haber diario de una pese
ta cincuesta céntimos; teniendo en 
cuenta esta resotuoton para que el 
eomenlo rspretado eeinduja en el 
presupuesto adicional.

Excitar el celo de la Comisión 
de abastos pare que no se admitan 
en el matadero público tas reses do
lientes, 8*E0 con las circuís tan cías 
quedaterminael arVouIo95 de las 
ordenanías municipales; y que lag 
carees que se esperdan ea tabla ba
ja lleven las marcas que establece el 
articulo 96 de citadas ordenanzas.

Que en virtud á que varios ve
cinos habían cometido el abuso de 
depesitar estiércoles y materiales 
en las cunetas del arrecife que par
te de la plaza Vieja A empalmar 
con el Llano de Loppz, construido 
á espenaas de los fondes municipe- 
les, se ordene po' el Sr. Alcalde à 
lo* infractores, levanten dichos ma
teriales y estiércolee, dejando la via 
pública limpía, libre, espedila y en 
el ser y estado en que primitiva- 
mente se encontraba.

Por último íe acordó nombrar 
auxiliar temporero para los traba
jos de ami iara. lentos y reparto* 
á D. Miguel Ksma Carretero,

Aprobado este tr tracto en sesión 
de cuatro del actual.

Aguilar 10 de Octubre de 1877.
—José Maria Moreno, Secretario.—
V/ B.*— El Alcalde, Juan de Dios 
Carmona.

La concurrencia no se ejerce sino i 
en les bute es productos. Las <Càp- 
sulas de ÂlquVreu de Guyot,» tan 
edeaee parales resfriado;, catarros, 
broc quitis, ' laie }' ulmcoar etc. han 
sido el blanco de numeresas i mita- 
ciones. Mr Guyot no puede garan
tizar et mo legítimos sino los frascos 
que lleven su firms in presa an tres 
coloree

Depósito en la farmacia del Globo 
dd Dr, Delgado, Tetuán, 20, Sevi
lla, en la de la Viuda de Espinosa y 
en la a ajor parle de las fat macias.
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MMJINCIOS.

A los Seeiretados 4® 
Àyu-ïiUmieato^

FUegos astiados para 
ÍR formaeioo dísl anaiUa* 

i miaato y raparümiaalos, 
presupuestos, estados 
0011731 parativos, cuentas 
4© Alcaidía y Deposita» 

j ria, relaciones y toda 
i clase da impresos para 

las oñeinas municipales, 
8® hallan de venia en el 
despa^-ího dís cM® p®nó« 
(Ileo, 6. Fernanda ^i y 
Letrados IS.

j Iníeresauto.
j En I& librem da! «Diari» de 
; Córdoba'- *‘i «ucontrarAn la* ai- 

giientea obras da D. Eusebio Frei- 
' xa Síib*«Ó'
? «Praatoarío da la Adminiatra- 
i cías muaioipal» con models y fot- 
' mulari >8 para todos los actoa y sor- 
; vicios A qu« son llamados los Alcal

des, Ayuntamientos, Sacratarioa, 
. Juntas locales y maestros do las- 

traocioíi orimíria, -Sa publica por 
caaderuos da 208 póginas en 4/ A 
2 paseta» 50 céntimos.

Sa ha repartido hasta el 6/ 
cuaderno.

«Gui» de apremios» por débits 
de coBtribuoione*, propio», arbi- 

, tríes y pósíioc, 3 pesetas.

’ LEYES
Electoral, municipal y provincias 
de 25 de Agosto de 1870, anotada- 
y concordadas con arreglo Alas re
formas introducidas en las mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre de 

i 1876; Disposiciones complementa
rías de dichas Leyes, A saber: Ley 
electoral de Sseadorea de 8 de Fe
brero de 1877; Apéndice á la Ley 

; provincial, comprensivo de varios 
; artículos do la Ley y Reglamento 
1 de 25 de Setiembre de 1863; Ley 
: de 21 de Julio de 1876 sobre fueros 
1 de las Provincias Vascongadas, Real 
i decreto de 31 de Agosto de 1875 
! sobre Subgobernadores, Organiza* 

cion y atribuciones de las Comisio- 
1 nes provinciales como Tribunales 
» couteneioso-administrati vos y pro- 
; cedimiento ante las mismas; Legis- 

iacion sobre competencias; Real de- 
; creto de 17 da Noviembre da 1852 
1 sobre extrangeros. Leyes sobre bases 
: y general de Obras públicas de 29 
í de Diciembre de 1876 y de 13 de 
! Abril de 1877, y Real decreto sobre 
í contratación de 27 de Febrero de 
i 1852; Ley de 24 de Mayo Se 1863 y 
’ su Reglamento de 17 de Mayo de 
' 1865 sobre monies públicos; tíegla- 
, mentó de 24 da Ocla brade 1873 pa- 
; ra la asiatencis facultativa de los 
¡ enfermo* pobre*; Ley de Admini»- 
i tracion y Contabilidad d« la Baoien- 
¡ da pública do 26 de Junio de 1870 
■ y »p Beghimento de 8de Noviembre

de 1871; Loy de 19 de Julio de 1869 
i sobre procedimiento de apremio y 
fe su lotir a coi an de 3 de Oiciombre;

Ley de 22 de Diciembre de 1876 so
bre eusanohe de las poblaciones y 
su Reglamento de 19 de Febrero de 
1877, y Legíalaeion «obre enagena- 
cion forzosa; Real decreto y su Re- 

1 glamento de 3 de Mario de 1877 
sobre la Asoeiacion g eral de ga
naderos: Ley de 16 de Dici n bre de 
1876, y otras muchas moa disposi
cones en forma do notas y final- 
mente la Constitución de la Monar

quía Española.
Segunda edición

Anmentada cousiderabletnenie é 
f ilustrada con notas y con la doctrí- 
S na de la Jurisprudencia admíaistra- 
j tiva, por D. Andréa Blás, Jefe de 

Admiflisíracion dal Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho en sus Secciones de De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Di potado á Cór- 
tes; Vocal de la Comisión y Vice
presidente de la Diputación provin
cial que ha sido de Zaragoza; ex
profesor auxiliar de Jarocho y 
Abogado del llaatre Colegio de Ma

drid.
Esta obra se compone de un to- 

j mo en 4,’ de unas 600 paginas.
Su precio en toda^Sspana cua- 

j ro pesetas.
! Los pedidos al autor, con di reo- 
| cion al Gobierno civil, ó á su doai-
1 cilio, Santiago, 2, y el mismo los 

remitiré francos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos de 
Comunicaciones.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer
nando 34 y Letrados 18.

«MnHMMiiMiMMmM^wwMaiHBaMiaMftMMM^HiMM 

TRATADO DE LA IMPOTENCIA 
y de laesierilidad en el hombre y la 
mujer, que com preude la exposición 
de los medios recomendados para re
mediarías, por el Dr. D. Félix Rou- 
baud. l'ercera edición, puesta al 
nivel de los progresos mas recientes 
de la ciencia. Traducida al castella
no por el doctor D. Francisco 
Santana y Villanueva, antiguo 
diseetcr una tú mico y profesor clínico 
de la Facultad üe medicina de la 
Universidad central.

La obra del doctor fteubaud, de 
I que 86 han agotado ya dos nú- 
morosas ediciones y acaba de ver la 
luz pública la tercera, es una obra 
concieuzuda, «séria,* basada para- 
meute en la ciencia; y como en 
España no tenemes ninguna que 
trate científicamente sobre materias 
que atañen tan de cerca al bienestar 
y à la esiud de las familias, no ha
mos titubeado en ofrecer à los Pro- 
lesores del arte de curar una obra 
que se recomienda por la ímpor- 
taneia que encierra.

Esta obré esté escrita en un 
leng usjaai par que sencillo honesto; 
asi que el todo simún lo puede leer
ía sin ruborizarse, y hace quejas 
extraños ó la ciencia puedan estu
diar esta materia tan delicada y es- 

6 pinosa de por si en beneficio propio 
| y de la homaoidad nú general.

PARTE MATERIAL-
Esta obra constaré di au tono 

de unas 300 páginas en 8.’ prolon
gado, imoresion clara y bapu pa
pel, dividido en cuatro eutregas 
cada ana de 12 oÜogos (192 pégi- 
naa), al precio de 2 pesetas 50 oóut. 
cada entrega ea Madrid y 2 pesetas 
y 75 céntimos en provincias, franco 
de porte.

Saldrá con regularidad un en 
trega mensual,

«Sa han repartido las entregas 
1,*, 2.’, 3.’, y 4.‘ y última.»

Se suscribe en la Librería ex
tranjera y nacional de D. Cárlos 
Bailli-Bailliere, plaza de Sauta 
Ana, número 10, Madrid, y en las 
princip ates librerías del Reino.

à los Seeretarios
DE 

Ayoutamieak
Kepartimieato y Ma- 

tneuk.
Loa pliegoa-aaUdoa 

para la formasioa de la 
âlalricuîa de subii di ú> y 
Kapartimianto par tar- 
ritorial, «dr «1 aiim^ato. 
d^i tanto por ei^nU pa
ra ^umoipaksy con ar» 
reglo » te últimos mo- 
dolos, sehaiiaa de vaatá 
©a la imprenta y librería 
del «Diano do Córdoba, » 
iMrados 18 y Lao Far- 
mado 54.

ANUNCIO,
Tretado práctico de Beneficen

cia parücular.—laatrucoion pera 
01 ejercicio del Proieotorado en la 
BeaeSoe.c ¡.rti^.ular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada par 
D Fermin Hernandez Iglesias, Je
fe de in Sección del ramo ec el M> 
nisterio da la Gobaraaoioa. Ob.’a 
hoy mas aeoe«aria par habarsa 
uaifarmado* los servicies de Bjuj 
ficeacia general y particular.

12 reato* en Madrid y 13 en 
provincia* franco de porta.

Los pedidos se dirigirán à lasli- 
brerias de A. de San Martin, Puerto 
del Soi, 6; C. Bailly-Bailliere, Pla
za del Principe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, S; Alfonso 
Durán, Carrera de gan Gerónimo, 
2; ó al autor, Tr esia de la Parada 
10, ».\ Madrid

ANUNCIO.
Compra papel del empréstito Na

cional D. Maanei Euriqaez y En 
riquez, Procurador da este Cotegi- 
y Agente de negocios, que vivo 
calle de Carreteras uúm. 28,
dlMUWBHBgaUHMMMIM» TO* Will» Wli ««.■mjiff 

liapMni», Ubrers» y Htngr«fí« d«l
Mpg» 91 «OPU '
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